
DECRETO EXENTO  Nº  00172/2025 /
PARRAL, 14 de Enero de 2025

VISTO:

1. La Solicitud de Compras N°1055 de fecha 04.12.2024, de doña Alejandra Vergara Cárdenas, Enfermera -
Asesora Técnica del Departamento de Salud de Parral.

2. Lo dispuesto en el Inciso Segundo, del Artículo 35 BIS, del Capítulo VII, de la Ley N°21.634.
3.  El Dictamen N° 045041 de fecha 28.12.2017, emitido por la Contraloría General de la República.
4. La sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.
5. El acta de proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
6. El juramento prestado en sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
7. El Decreto Afecto N° 2.378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don PATRICIO ALEJANDRO

OJEDA ALARCÓN, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
8. El Decreto Exento N°6.312, de fecha 10.12.2024, que aprueba las Bases Administrativas, Técnicas, Anexos y

demás antecedentes de la propuesta pública “CONVENIO IMÁGENES DIAGNÓSTICAS 2025, ID 1754-68-LE24.
9. El Oficio N°32, de fecha 08.01.2025, que contiene el informe de la Unidad Técnica con sugerencia de

adjudicación.
10. El Oficio N°34, de fecha 09.01.2025, que solicita al Concejo Municipal autorización para adjudicar la propuesta

antes referida.
11. La Sesión del Concejo Municipal, de fecha 14.01.2025, que autoriza la adjudicación de la licitación “CONVENIO

IMÁGENES DIAGNÓSTICAS 2025, ID 1754-68-LE24.
12. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior.
13. La Ley N°19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud.
14. La Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
15. La Ley N°19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos

de la Administración del Estado.
16. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones posteriores.

 

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Decreto N°6.312, de fecha 10.12.2024, se aprobaron las Bases Administrativas, Especificaciones
Técnicas, Anexos y demás antecedentes de licitación pública denominada “CONVENIO IMÁGENES
DIAGNÓSTICAS 2025, ID 1754-68-LE24, donde se recibieron las siguientes ofertas:

PROVEEDOR RUT

SOCIEDAD RADIOLOGICA CHILLAN S.A. 76.016.305-8

SOC MEDICA Y DE DIAGNOSTICO MAULE LTDA 76.551.640-4

    2 . Que, según lo informado en el Oficio N°32, de la Unidad Técnica, la propuesta de la empresa SOC. MEDICA Y
DE DIAGNOSTICO MAULE LTDA., RUT  76.551.640-4, cumple con lo solicitado en las Bases Administrativas y su
oferta resulta      conveniente a los intereses del Departamento de Salud Municipal.

 

 

 

 

República de Chile
Provincia de Linares
Adquisiciones salud

ADJUDICA PROPUESTA PÚBLICA CONVENIO IMAGENES
DIAGNÓSTICAS 2025, ID 1754-68-LE24, FINANCIADA CON
RECURSOS PROVENIENTES DEL "PROGRAMA DE SALUD
IMÁGENES DIAGNÓSTICAS 2025"
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DECRETO

ADJUDÍQUESE:

1. ADJUDÍQUESE, la propuesta pública CONVENIO IMÁGENES DIAGNÓSTICAS 2025, ID 1754-68-LE24, de
acuerdo a Oficio Nº32, adjunto al presente decreto, a la empresa SOC. MEDICA Y DE DIAGNOSTICO MAULE
LTDA., RUT 76.551.640-4, con los siguientes valores:

 IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN APS Valor Exento de IVA

Radiografía de tórax $12.000

Ecotomografía Abdominal $24.500

Eco Mamaria $26.100

Mamografías $21.000

Radiografía de Cadera $10.900

Examen Complementario – Tomas Focales $5.700

              Por un monto total de $62.000.000 valor Exento de IVA, desde la fecha de la total tramitación de los actos
administrativos que lo aprueban hasta el 31.12.2025 o hasta agotar los recursos del convenio de salud.

2. IMPÚTESE: el gasto que representa este decreto al Ítem 215.22.11 del presupuesto vigente del Departamento
de Salud Municipal.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ADJUNTO ADJUDICA Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Paula Figueroa/Darwin Maureira/Marcela Soto/Fernando Herrera/Ines Vera/Marcelo Fuentes

Distribución:

ADQUISICIONES SALUD
Marcelo Fuentes Retamal

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/01/14/OFICIO-N--34-ADJUDICA-LICITACIONES-SUPERIORES-500-UTM.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20258482&hash=82b13
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